
Numero 113, Jueves 15 de May\ A r i o de iStií. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I 
-las leyes, órdenes y AUUDCIF»* que liayau I N 

fartar >e en los BOLETINES OFICIALES se lian Jé mandar 
llGefe Político respectivo, por cuyo conducto « . M r 
giran á Ir* Editoiés de los mencionados periódicos. 

(fieal orden de 0 de abril de I839X 

m 

SE PUBLICA TODOS LOS DtAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ' 

Pagan nt BUSOÍICKH —En esta capital, llevado á domicilio, 10 r.->. mensuales 
anticipados; Hiera il*» ella 14 r«. al mes; '¿C> el trimestre; 72 el semestre, y t i4 
por un año.—Se ailriiilpn suscric«oncs en .Madrid en las «licinas del BOLETÍN, 
Corredera laja de San Pablo, número 39, baio — Fuera de pstn capital, directa
mente por mediado ¿arta al Editor, con inclusiondcl importe del tiempo del al>ono 
en s.'llos.— I n non eru s i i e l l . 1 0 «hurtos. 

ADVERTENCIA ED1TORIM . 

Las <1 rendiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á uistanci? de parte no pobre, se inserí iráa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que diiDAQfi dfl l i s 
mismas; pero los o'e interés particular pagarán ga 

'in^rcion 

PRIMERA SECCIÓN. 

IMKTE OFICIAL. 

-PRESIDENCIA DEL CONSIMO D!í W -
sismos. 

i ! í' . - 1 ; ! 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusla Real lamina 

continúan en el Real sitio de Aranjuez, 

sin novedad u su importante salud. 

MINISTERIO M LA GOBHBNACION. 

Subsecretaría.—Sección de tinten público.—Xe-
^ociado 3."—Quintas. 

El seílor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha a! Gobernador de la 
provincia de Santander lo que si^tie: 

«Enhrada la Reina (Q. I). G.) de los 
espedientes que lian promovido varios 
quintos de la .Milicia provincial por el 
cupo tic esa provincia en solicitud de que 
se tes indemnice del tiempo que sirvieron 
como suplentes de otro mozos de núme
ros anteriores. 

* isios los artículos 122 de la 'ey r i 
gente de reemplazos, y 06 d(i la instruc
ción de 2 5 d e junio de I S H i . 

Vista la Real orden circular de 11 <Ie 
setiembr- de 1801. 

Considerando que la ley orgánica de 
Milicilis provinciales no concede indemni
zación al suplente que-sirve por otro mo
zo, y que s i e l a r t . ! ¿ ¿ d e la ley de 30 de 
enero de 1856 le concedía en ciertos ca 
sos 5 0 i >0 reales anuales era bajo el con
cepto de baberse de abonar la mitad'dé 1 

esta suma con cargó á la retribución de 
-000 rs . quel segtifrela'rt 4.° de la mis
ma ley. correspondía .ü mozo por cuya" 
kUa sirvió. 

Considerando que los milicianos p r t H 

unciales no gofan ni han gozado nunca 
de esta retribución, ppr cuyo motivo no 
P»ede tener aplicación respecto de ellos 
elcilíwloarl. t 2 2 . s e # t n lo espresamenle 
dispuesto en el ob' de ¡a instrucción para 
"uvar á efecto la le»- ríe Milicias provin-

b da t e s . : - ¡ , -v i u e - . l a i ,fei>l:n'.iii 
. , Considerando que al no conceder e s 

ta la indicada retribución de 200O.¡ r ea 
tes d e b o tener presenlU que los soldados 
de la reserva no prestan niñean servicio. 
8>no en los casos extraordinarios previs
tos por el a r t . 87 de la misma ley de Mi
licias provinciales, y aun entonces debe 
P°r lo general destinárseles, según el ar

ticulo S7, á cubrir las guarniciones y á 
desempañar fuera de línea los servicios 
propios de los ejercicios de reserva; 

_ Considerando que no es justo conce
der á soldados de es l i clase, ya sirvan 
per su suerte propia, ya como suplentes 
de otros, la misma indemnización une á muís . ia misma iiiin'iiiin/ae.ioii une <i — i . » u v - w . . « ••• « w » ^ 

los del ejército activo, no habendo riin- ' eeommwra de 1«CM R m.v pero 
guua disposición legal enuuc ftm lar esta 1 Y™ |o respect ivo a 400 mil lones, 
paridad, y esl¡»ndo resuello lo contrario 
por el ar t . 56 de ¡a cilada instrucción tle 
2o de ju ¡o y por la Real orden circular 
de 11 de se l jembredc 1861 , dictada de 
acuerda con fel parecer de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo de 
B$j do . 

Considerando que no pu de gravar
se el presupuesto de la nación con obli
gaciones no autorizadas por la ley, y que 
sería anómalo y coní 'ario á los princi
pios de equidad imponerle el gravamen 
de satisfacer á cada suplente do la reser
va 500 rs . anuales, siendo asi que á l<>< 
del ejército activo solo se les abona 250. 

Considerando que esto nose opone a 
que. cuando el quinto propietario redima 
su suerte con la entrega de la cantidad 
designada por la ley, se conceda ¡isu su
plente la espr sada indemnización, des 
contándola del precio de la redención ve
rificada por aquel; 

S. M., oiíio el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno ha tenido á bien 
solver como medida general que los mi
licianos provinciales que sirvan como s u 
plentes no tienen d reo o á la indemniza -
cion consigna.la en el a r t . 122 de la lev 
de reemplazos, según es 'á declarado en la 
cilada Real úr 'en de 11 de setiembre de 
1861 ; y que solo cuando los quintos por 
quienes hayan servido hubieren redimido 
en m e l á l r o su suerte se les concedan por 
equidad 5 0 0 reales anuales, descontán
dolos del precio de la indicada reden
ción. » 

De Real orden, comunicada ppr el e s -
presado <> *nor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
5 de ruavo de 18(H.— El Subsecre
tario, José. Elduayen.— Sr. Gobernador 
de la provincia d e ! . . . . 

QUINTA SECCIÓN. 

tíüilll .f 
AOMI.XfSTRAUO.N MuXUP.U. n K HACIEND*.' ¿ f -

BLICA PK LA PROVINCIA DE MADRID. 

. g J i s f r v í M t p « m i o i r,l N I *s*d 

Territorial —Repartimiento —Cireular. 

Por Real orden espedida por el os-

celenl is imo señor Ministro de H cien-
da , con fecha21 del p r e s e n t e m o s , que 
ha sido comunicada á esta Administra
ción por la Dirección genera l de Con-
Iriluieiofics, con la del dia de ayer, lia 
sido señalado á esta provincia el cupo 
de contr ibución terri torial para el año 

solo 
por

que en lo demás el a u m e n t o de 50 mi -
llone.*rest:íblccido en la ley de presu
pues tos , no puede t ene r lugar , en el 
en t re t an to no sea aprobado por los Cor
les ; cuya prorata e n ' r e los distri tos mu
nicipales que componen la mi sma , se 
sainetera inmed ia t amen te á la aproba
ción de la excelentísimo Diputación pro
vincial, á (in de publicarla en época 
hábil como obligatoria, si recayese , c o 
mo es de espera r , la aprobación. 

La enunciación de es tar hecho el 
señalamiento tle cupos , impone ta les 
obligaciones á losAytmlnmiculos y Jun
tas ji r iciales, que no pueden rehusar 
se sin incurr i r por este ac to en verda
dera responsabi l idad. Unas y otras cor
poraciones deben preparar lodos los 
trabajos prel iminares de veril icar la 
de r r ama alícuota en t r e los con t r ibu
yentes ; y p u r a q u e sea verdad , re 'ac tar 
el apéndice con arreglo á los formula
rios publicados en el Boletín Oficial del 
gábaiU) 2 del m e s actual, número 70, ó 
el -miillarainicnto de riqueza, los que 
no l<> tuvieran presem-alos; .!. mane
ra, míe al tener noticia dei cupo que 
ha correspondido á ceda localidad, no 
Inya necesidad mas qué de fijar las 
cuotas individúale?: 

Disponiendo**, en la regí;. 2 . a de las 
circuladas por la Dirección ¿enera ! de 
Contr ibuciones , «míe la base q u e la 
•Adminis t ración debe adoptar para rea-
alizar la de r rama habrá de ser necesa
r i a m e n t e la riqueza reconocida ó c o n -
•fesada por los puehlos en los repart i r 
«míenlos del actual año económico , ó 
»la q u e Jiija sido consignada en los 
•amií laramientosj y demás datos esta-
•dist ieos, si estos han s idoaprobados , f 
las mismas deberán t ene r se en cuenta 
por los Ayuntamientos , sin otras a l t e 
rac iones ' ¿pie las justificadas en los 
apéndices , ó aquel las que puedan pro
cede r de rec lamaciones de agrav io , 
ijuc en tal concepto t ienen q u e presen
tarse c o n U>*-Fepai'Uinieulos. 

Ade lan tando , pues , esta oficina to
das las ins t rucciones y modelos que 
puedan cont r ibu i r á producir un servi
c i o perfecto y acabado ; y por resumen 
del «pie, no se cause per turbación de 
g é n e r o a l i o n o , ni en el examen de los 
repa r t imien tos , ni en la recaudación 
del impues to , lia redac tado los mode -

os q u e se inserían á c o n t i n u a c i ó n , q u e 
on los mismos publicados en el per¿ó-

d co oficial de la provincia del viernes 
45 de abril de 180.", n ú m e r o 9 1 , lla
m a n d o la atención acerca de las reglas 
que en tonces se es tablecieron, puesto 
que e l l a s , y fio o t r a s , se obse rva 
ran tambjen para el año económico 
próximo. 

Condensándolas para mayor c lar i 
dad , los pueblos cuyo capital imponi
ble no pudiera ence r ra r el cupo d e n t r o 
del 44 por 100, tendrán obligación de 
presen ta r la reclamación de agrav ios 
determinada en Reales ó rdenes de 2 5 
de d ic iembre do KMi\ y U) «lo julio d e 
1849; los que lo disminuyan, pero q u e 
es tén dent ro del 14 por 100, just i f icar 
la razón de la baja, antes de los t res 
meses ; todos , distr ibuir el recargo pa
ra a tenciones del presupuesto munic i 
pal , en cuan to á la par te alícuota do los 
vecinos y forasteros, en vir tud de lo 
dispuesto en la Ileal orden de 15 de 
mayo de 1 0 6 1 ; a c o m p a ñ a r l o s rec ibos 
de talón necesar ios con la matriz l lena, 
ó sea pueslo en ella el n ú m e r o de o r 
den del r e p a r t o , el n o m b r e , señas y 
vecindad del con t r ibuyente , y la cuota 
anual y t r imestra l que haya de satisfa
cer , y un lauto de ia demostración del 
g ravamen que dobe p recede r á los -e-
par tos : y re in tegra r el r epar t imien to 
original con papel del sello 9.° y la co
pia y factura con el «le oficio, supo
niendo escritos estos documento*/ en 
papel c o m ú n . 

La Administración cuidará opor tu 
n a m e n t e de noticiar a j o s señores Al
caldes const i tucionales la época d e 
proveerse dé los recibos de talón, para 
q u e . t a m p o c o en es te concepto haya 
obstáculo a lmino, y cuando pnhl |que 
el r epa r toLv .mto gene ra l , lo h irá l i m -
bier. de n a amplias • instrucciones, 
abr igando hi.y el convencimiento de 
que reun i rán lodos sus escuerzos en un 
cen t ro común de acción los individuos 
d i".s Ayuntamientos.y Jun t a s per ic ia
l e s , pasa preparar con perseverancia y 
celo los medios de q u e se produzca un 
servicio exento de defectos, una der 
r a m a individual j u s t a , y que no adolez
ca de motivos de inuti l ización, ó del 
re t raso que s iempre llevan consigo me
didas coerci t ivas , que ni son satisfac
torias para las dependencias del E s t a 
do , ni hacen mas que llevar la p e r t u r 
bación á las local idades, por ma* que 
m u c h a s veces no pueda presc indi rse 

.de P I L O » . 

* Madrid 29 de abril de .1864.— José 
Fernandez de Hiero. 
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MODELO NÚMERO 1 . ' 

P r o v i n c i a de Madr id . Año económico de 1864-65. D i s t r i t o de . 

Repartimiento individual f/ue forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le 
han sido señalados por ta contribución de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el referido año. * 

Riqueza impouibl e. 

DEMOSTRACIÓN. 

Que figura en el reparlimienlo para 1863 y 1864, 
publicado en el fíoletin Oficial de 3 de junio 

i de 1863. núm. 151 
l Q u e resulta del amülaramiento aprobado por la Ad-
1 minislracion de Hacienda de esta pro\ incia en 

• % de de.....* . . í ] J . . ¿ . i . . . . 
Que exisle en esle distrito según el amíllaramiento 

presentado a la misma en de de 
que obra en aquella pendiente de examen 

Reconocida por este distrito en repartimientos an 
teriores 

Rs. VD 

Clasificación de la riqueza por que se hace el reparto. 

(Rústica. 
?Urbana, 
jl'ecii.iria 
[.Colonia. 

Total general. . 

Hacendados forasteros. Vecinos v colonos. 

Sale gravado el capital imponible que 
figura en el repartimiento inserto en el 
Boletín Oficial de d* . . . de 

Por cupo del Tesoro 
Por el fondo supletorio 

cupo y fondo. 

Suma. 

Por recargos provinciales. 
Peí idcni municipales. . 
Por indemnizaciones. . 

recargos. 

Suma. 

Hacendados forasteros. 

Tanto por 100. 

Vecinos y c o l o n o s > 

Tanto por i 0 0 

Reales. "~ cents. Reales. Cents. 

Vecinos y c o l o n o s > 

Tanto por i 0 0 

Reales. "~ cents. 

13 » 
1 » 

» 50 

l\ : 
50 

14 50 15 50 

» 25 
* 50 
» 25 

0 10 

» 25 
» 7 i 
» 25 

» 10 

1 10 1 35 

NOTAS. 

1 / Todos los Avunlamienlos consignar n la cifra respectiva de su riqueza en el 
primer concepto de la «Demostración» y de los tres restantes, según el caso en que 
se encuentren. 

2." Las cifras del tanto por 100 de gravamen no son mos que un ejemplo para 
que sirva de gobierno á los A\untamientos , los cuales debtrán lijar el verdadero 
gravamen que resulte según la riqueza que basan eslampado. 

Clasificación de los contribuyentes. 

N 6 mero 
de propietarios ríe fincas. 

Urbanas. 

Número 
de 

Colonos. Ganad* eros 

Total general 

dé propietarios, colonos y ga.-

Jleparlimienh ind. vidual dr. tos referidos 122.078 reales vellón. 

Rs. vn. 

Cupo de v .mlribucmü sefiahuln á este distrito municipal 1 0 0 ' 2 ! m 
Aumento futra el fondo supletorio b 
Aumento por lo repartid" tté metió* *n altos anteriores I * * r u 

Tote»: IfHWÓ 
Bajas por sobrantes lie ÚOfii anleriort s 2 , W ) 0 

* ni 

Líquiílo á repartir . . . . '¿0 600 
Aumento'del premia ;•• cobran/a sobre dicho líquido 

CTJNTRIUUYENTKS. 

1 
i 
o 
a. 

| 

C
uotas 

d> coi 
pletorio y pi 

3 
K 5'"» 
v o. 3 

Corres

1 

Concepto» 

t*U!.irttmi*ftto 

e l 

Total. 

f» 
3 2 . 
o £ 
C O 

a o 
rt o o • c 
•2 7 
§ a. 

111 
» —. 

cT2. = 

T o U l 

. prr.rrri!. 

p o n d e i 

cad» tri

mestre. Concepto» 

t*U!.irttmi*ftto 

e l s ° 
•A c 

• 1 

<?, "5. a T o U l 

. prr.rrri!. I * . tétta 

l Rúst ica . . 5.201) 
)Urbana . . 60Ó 

Pecuaria. 600 
Cotonía.. 5 .700 

U 

'1 l'i 

l Rúst ica . . 5.201) 
)Urbana . . 60Ó 

Pecuaria. 600 
Cotonía.. 5 .700 

/ 10.100 141 , 307 

i 

1724,57 431,10 

Total de estos Conceptos á repart ir . . . 

Avmentopor gastos dt' interés común y úretnio de cobranza sobre les 
mismos. 

Tanto por 1-0U del cupo paraígastosprovi^«¡ait> o.QOu 
Mein para gastos municipales 10.000 
Aumento de la quinta parle de estos te 

cargos para atender á los gastos im
previstos que ocurran, con arreglo al 
articulo 38 de. la Iteal orden de 501 Provinciales. 1.00Ü| 
de julio de 185(1, por no haberla re-1 Municipales. 2 .000 i 
partido en el aúo anterior ó por ha-1 
ber dispuesto de ella en virtud de or
den d** , 

Aumento por kirteinu i «aciones 1.000 

19.000 

- i r : . ' - ; .|- 4r.'-.JI iiiii ü|-.(ic (i'»&it(i iri ,nb J é ' — 
.Aumento del premio de cobranza sobre el Ifqnido de los recargos. . . 

102.598 

3 000 

Total general que se ha de repartir . 

19.000 
i i 

$&9f j 
480 

122 078 

!! . U U O ' J J 

NOTAS. 

1 / Se pondrán á continuación, por riguroso orden alfabético de apellidos, los 
nombres de los contribuyentes, sin omitir en ningún caso la vecindad, dividiéndo
los en dos secciones ó grupos. En la primera se comprenderá tanto á los propieta
rios como á los colonos fora>leros que no tengan casa abierta ó temporalmente ba
ratada por ellos o por dependientes suvos, con artefacto ó labor por su cuenta, y * D 

la segunda se comprenderá en general á los propietarios que abren por sí y & , 0 * 
colonos que sean vecinos. 

2.* Se tendrá un especial cuidado en sumar ó totalizar á plana y renglón l « 
resultados por llanas que arroje cada concepto, á fin de que pueda procederse I » 
comprobación debida antes de la aprobación de cada repartimiento. 

3 . Asimismo cuidarán tos Ayuntamientos, bajo su responsabilidad, de q«« e l 

repartimiento no tenga raspaduras, enmiendas ni errores de ningún género. ' ¡ 
/ * . Después de concluido el referido documento, se i stampará el resullado del 

numero de contribuyentes y las cuotas que pagan ea total, con arrecio á la e * a l a 

que aparece del estado que se modela á continuación, cuidándose de poner la ca
beza en la forma que se redacta. 



p D 0 del número de contribuyentes por territorial y ganadería que figuran en el 
anterior repartimiento, respectivo al año económico de 186» á 1805, con distin
ción de tos <¡M pagan de un real á 10 rs., á 20, r/c. y del importe de sus cuotas, 
redactado con arreglo a lo mandado por la Dirección general de Contribuciones 
en 50 de octubre de 1854. 

De 
Pe 
De 
De 
Pe 
De 
De 
Pe 
Pe 
Pe 
De i 
De 
De 
Pe fi 
Pe 8 
De 40 

i real 
11 » 
21 » 

» 
41 M 

51 n 
J0I •» 
201 » 
501 » 
bOt » 

.001 » 

.001 » 

.001 » 

.004 » 

.001 » 
000 tí 

Número 1'npnrle 
de las cuotas de 

conlriliuyentes. los mismos. 

á 10. . . . . . ... 70 600 
á 20 4 0 000 
á 3 0 50 4.200 
á 40 80 22 200 
á 50 50 25.200 
á 100 50 2 1 . 00 
á 200. 50 30 .*00 . 
á ñOO. 20 10 000 
á 500 40 8 000 
á 1.000 10 6 000 
a 2.000 4 7 000 
á 4,000 5 9 000 
á G 000 1 5.000 
á 8.000 1 7.00Í) 

10.000 1 9 0"0 
arriba 1 17.000 

451 187.000 

MODELO NUMERO 3.a 

N O T A S . 

I." Seguirán poniéndose al final las d ligencias que ha sido costumbre en años 
interiores, respectivas a la esposicion de ' repartimiento al público, p i ra oír de 
agravio, por él plazo que establece el a r t . 20 oS» la instrucción de 8 de setiembre 
de I8k>, entendiéndose para los pnéblos que lengón $04 vecinos de cuairo á seis 
días, y para los que tengan mayor número »•! mínimun de ocho d ías , asi como el 
acuerdo ríe a probación y remisión del repartimiento. 

2." Al original de este documento se acompañará una copia l i teral . estendién-
dosc el primero en papel del sello de 2 rs . y el secundo en el d« olicio, ó re inte
grando ambos ejemplar*}* si se escribiesen en papel rayado é impresas las casillas. 

MODELO NÚMERO 2 

i.ONTMBCCION TERRITORIAL. 

Pueblo dé. Año económico de 1 8 6 4 - 6 5 . 

¿isla ófacía ra nominal correspondiente ala contribución territorial de 1864 
1 si>». que /orina el A y untamiento del es'iresado pueblo con vista del reparlimie 
to Mal ó derrama ejecutada para la distribución de lo. 

á 
xmien-

reales cénti-
n»s une por el cupo'y sus recorvos le fueron señalados en el Bnlel n Oficial déla 

provtncih del dia de de 1864. con objeto de justificar al recau
dador, en virtud délo dispuesto por la Dirección general de contribuciones en or
den de 14 de diciembre de 1858. el por toénor de 16* recibos dé talan de que se 
hará cargo. 

.Número 
de ónlen 

del reparti
miento. 

OONiniBlJYRNTKs. 

Total impuesto 
de 

contribución y recargos. 

Realas. Céntimos. 

Corresponde 

á cada trimestre. 

Reales. Céntimos. 

1 Abad, don Juan 1.724 57 

stiaq oniMf*| I 

451 10 

NOTAS. 

I .* Por este orden so pondrán los nombres de todos los contribuyentes, los cua
les han de ser exactamente los que correspondan al repartimiento de su razón*. 

2.* Aunque en la matriz ú original esta subdividida la cuota do cada contribu
yeme para espresar la parte inherente al cupo, fondo supletorio y premio de c o 
branza, y la «le los recargos y su respectivo premio también de recaudación, bas ta 
9ue en la lista se consigne el total general repartido á cada uno de los mismos y el 
imgorle de un trimestre. 

5.* Los Secretarnos de lo* Ayuntamientos certificarán al final del único ejemplar 
que so remitirá con el V.* B . ' del A.calde, su conformidad y exactitud en el repar 
timiento. 

P u e b l o de. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORUL. 

Año e c o n ó m i c o de 1 3 6 4 - 6 5 . 

Reclamaciones particulares de. agravio que se han presentado contra los trabajos 
estadísticos ejecutados para la conlrwucion del referido año. 

Por agravio en In regulación de utilidades. . . . 
por irruí- ei la aplicación de cupo del reparto. . . 
Por indebida inclusión en el mismo 

Total. . . . 

Atendidas como justas 
Desestimadas p<.r infundadas. • 
ídem por no haberse presentado en tiempo oportuno 

Total . . . . 

POR CONTRt tWYKXTKS. 

Vecinos. Forasteros. 

Pueblo de 

E L ALCALDE. 

de de 18GI. 

E L SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

NOTA. Los Avuntamienlos no podrán cscusarse de acompañar este estado al 
Repartimiento, aun cuando fuese negativo. 

SESTA S E C C K R 

AYÜNTAVIENTOS. 

Alcaldía constitucional de'los Hueros. 

Se halla concluido y de manifiesto por 
término de seis (Has, eu la Secretaría del 
Apuntamiento de esta villa, el padrón de 
riqueza que ha de Servir de base para la 
derrama de la contribución territorial ¡leí 
ano económico de l86f á 1065: los inte
resados inscritos en él mismo, podrán en
terarse de su cuota liquida imponible y 
Aéma-< pormenores que crean oportuno, y 
hacer sus reclamaciones si se hallasen 
agraviados, dentro.leí plazo arriba fijado, 
y pasado no s • oirá ninguna. 

Los señores Alcaldes de Alca'a, Ar-
gan.lu. fo r r e s y Villalulla, se servirán 
dar la mayor publicidad al present • anun
cio con objeto de que llegue á nolicia de 
quien le interese. 

Los Hueros 7 de mayo de 1864.—El 
Alcalde, Lorenzo Sanche*. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Habiéndose ac rdado por este Aton
tamiento, previas las formalidades de la 
instrucción vigente de consumos, el a r 
rendar con la libertad de ventcs. durante 
el próximo ano económico los derechos 

2ue devenguen en esta villa y su agrega-
0 Navalquejigo y sus términos jurisdic

cionales, los artículos de la tarifa núme
ro 2." cíe d.cha instrucción, ha señalado 
para sus remates los días 29 del actual 
y o de junio próximo venidero, á las diez 
d e s ú s mañanas, en la sala consistorial, 
bajo las coudiciones y presupuestos for
mados p a r a cada uno de ios pueblos que 
se manifestarán en el acto de las su
bastas . 

( ia lapagarS de mayo de 186 i .—El 
Alcalde constitucional. Sebastian Gre
ciano. m 

Alcaldía constitocionul -le torrejon de la Calzada. 

Para llevar á efecto lo prevenido en el 
ar t . 20 del Ueal decreto de 2") de mayo 
de 1845, relativo á la ivcl i l iraeion del 
amillaramienlo di; la riqueza inmueble 
del término jurisdiccional d Torrejonde 
la Calzada, se previene a lodos los v e 
cinos y forasteros que dehan contribuir 
en el mismo se sirvan presentaren a Se 
cretaria de este Aynnlainieulorelaciones 
juradas por duplicado de la riqueza que 
posean, con arreglo á Ips mo lelos circula
dos con el Real decreto antes citado, y 
con espresion de las circunstancias que 
exige la Real orden de 1 \ de enero de 
IS * f¡. para lo cual se señala el término 
de 15 dias; en la inteligencia, de que si 
pasad; dicho término no respondiesen los 
interesados á esta esc¡tac¡on,se verá e s 
ta Alcaldía contra sus deseos , en Indura 
necesidad {le aplicar á I»«s morosos las r e 
glas coercitivas que prescribe la instruc
ción del ramo. 

Torreion de la Calzada 4 de mayoda 
1864.--KÍ Alcalde, Vicente Rico. 

Alcaldía constitucional del Heyotfc Manzanares. 

El Ayuntamiento que presido enunion 
de los vecinos prevenidos por instrucción, 
tiene acordado el enagenaren pública su
basta con libertad de ventas y en conjun
te, los derechos que puedan devengar 
las especies sujetas al impuesto de con
sumos en este pueblo, para lodo el ano 
económico venidero que dá principio en 
1.° de julio próximo. 

La misma tendrá lugar bajo mi p re 
sidencia en los días 29 del corriente y 5 
del inmediato junio, de diez á doce de su» 
respectivas mañanas, en la sala consis
torial de esta villa y bajo el pliegodecon-
diciones que desde este dia se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de la c i ta
da corporación. 

Hoyo de Manzanares 8 de mavo de 
1864.—El Alcalde constitucional, Nico
lás Blasco. 
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Alcaldía constitucional de Val verde. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa lía acordado subastar en con
junto los arlfjBU os <!e consumo con la e s -
clusiva ,il por hjetior. por lodo el alto 
económico ite I8í>t- á I8t>5. y p a A s u s 
remates se señalan los días ±í y 21) del 
corriente, á las (tara de Sos mañanas, en 
la sala conáfolorial. 

Valv.-rdc 7 de mayo de 1804 .— El 
Alcalde, Francisco Muñoz. 

Alcaldía const tilcional de S;;IÍ Fernando. 

Cotópe ten temen le autorizado el Ayun
tamiento del Real sitio de San Fernando, 
ha acordado subastar *d arriendo de los 
derechos y venia esclusiva al pormenor 
de los artículos de consumo, que lo son, 
vino, vinagre, aguardiente, jabón, toci
no, manleca y luda clase de carnes fres
cas para el ano próximo económico 
de 1M¡4 á 186$, bajo las condiciones es 
tablecidas (|ue están de manifiesto en la 
Secretarla del mismo, y cuyos remat s 
tendrán lugar en los dias 22 y. 29 de los 
corrientes, en la casa consistorial, de diez 
á doce de sus mañanas respectivas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do I ciladores, 

San Fernando G de mayo de 1864 .— 
El Alcalde constitucional, Narciso Hebras. 

Alcaldía constilucional d>» Rivatejada. 

Debiéndose formar por la junta pericial 
de esta villa el apéndice de riqueza a 
amillaramienlo. sobre el que se ha de ha
cer la derrama de la coulribucion lerri 
tonal d»* la misma en el próximo ano eco
nómico de 1864 á 1865, se hace preciso 
que lodos los que posean lincas rústicas y 
urb ñas en esla jurisdicción y que hayan 
csperimenlado variación, presenten en el 
término de quince dias relaciones ju ra 
das por duplicado con arreglo á instruc
ción en la Secretaria del Ayuntamiento, 
pues pasado dicho término no serán oídas 
sus reclamaciones, y les parará el perjui
cio que ha va lugar." 

Itivalejada 7 de mayo de 1864.—£1 
Alcaldeconstilucional, Benilo Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Yillalvilla. 

Con e! fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramienlo de este 
pueblo, presentarán relaciones de las va-
riacionesquehayanesperimenladn. lodos 
los propietarios, colonos y ganaderos, 
en el bien entendido q u e ' d e no pre
sentarse en el término de ocho dias se 
procederá á la confección del mismo con 
las ya presenladas y al que carezca de 
este requin tó le parará elpcrjuícioá que 
haya lugar. 

'Villalvilla 4 de mayo de 18GL— Ra
món Ramos. 

Alcaldía constitucional de Villamanrique de 
Tajo. 

El Ayuntamiento de Villamanrique de 
Tajo, con la autorización competente, saca 

- á pública subasta los derechos con la ven 
. ta esclusiva al por menor delosar l iculos 

de consumo para lodo el arto económico 
. d e 1864 á I8oo. que dará principio des-

<ie 1.° de julio mas próximo, con cuyo 
produelo se propone esla corporación cu
brir el encabezamiento que por tal concepto 
tiene que satisfacer este pueblo á la Ha-

fiijCienüa pública en el espresa !o período, 
y ha señalado para celebrar sus dos r e 
inales, los dias 22 y 29 del cornéete , 
desde las diez á las doce de sus respec
tivas mañanas, en la sala capitular y b a 
j o el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

— 4 

Presidencia del cantón de bagajes de Guadar
rama. 

Debiendo celebrarse la conlrala del 
SCrVicio de bagajes de este canino para 
el ano que. ha de mediar desd 1.° iic ju
lio próximo a lio de junio de 186% el «lia 
2$ del Corriente, á la doce de la mañana, 
por doble subasta, que tendrá I gar á la 
misma hora, en el salón de sesiones de la 
Exorna. Diputación de esla provincia, y 
en la casa consistorial de esla villa, bajo 
los tipos designados en la circular (b l 
Exemo.Sr . (¿obernador c¡vil «lela provin
cia, insería en el boletín Oficial núm. 9 í 
de. 20 de abril último y con sujeción al 
reglamento y órdenes vigente* , que t ra
tan sobre el partícula:, ha acordado el 
presidente del mismo cantón anunciarlo 
por el presente edicto, para la concurren
cia de liciladores; advirliendo que las 
condiciones, tipos y modelo de proposi
ción, que hade ser en pliego cerrado, se 
hal'an de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento. 

Al propio tiempo se hace saber á los 
Alcaldes de los pueblos del referido can-
Ion, que son los de San Loienzo, Sania 
María de la Alameda, Zar/alejo, Colme 
parejo, Escorial de Abi jo , (¡nlapagar, 
Torrelodones. Hoyo de Manzanares, Al-
pedrele y Los Molinos, concurran por sí 
ó nombren comisionados que lo verifiquen 
para asistir al acto de dicha subasta el 
uia y hora espresados, la cual no podrá 
celebrarse sin que la presencie la mayo
ría, y serán rosponsables-de los perjui
cios que ocasionas^ la morosidad ó farlia 
de asistencia, estando sujetos á pagar la 
mulla que marca el reglamento contra 
los que fallasen. 

Guadarrama 4 de mayo de 1 8 6 i . — 
El presidente del cantón, Juan Daulisla 
Miranda. 

tos que previenen los artículos 7.° y 54 
del Reglamento citado 

(laulon de Nayacerrada 50 de abril 
de 1S04.—El Alcalde presidente, Felipa 
Espinosa* 

¿recios de artículos al por mayor u P Q r 

menor en el dia de kan. 

Carne de vaca, de 24 á 2 6 cuarto:, 'ibra 
- Í d e m de carnero-, de U á ¿i\ c n a ^ 
i Ubra. 

tdem de ternera, de 00 á 98 rs. .Trob* 
y de 40 á 48 cuartos l ibra, 

respejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á &6 rs. arroba , 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal a ver 79 y 1(2 á 81 rs . ar . 
Lomo, de oS á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y <v ¿ 

á 56 cuartos libra. 

i - Habiendo ofrecido la. cantidad de mis Quedan por vender 

tlbatdiaconstitucionales Funnliducúa de Tajo» 

Vulorizado competentemente el Ayun
tamiento de esla villa, para subastar el 
arbürio del uso voluntario de pesos y 
medidas por todo el arto económico de 
1804 á 186o, ha señalado para celebrar 
los réntalas, los dias l o y 22 del ac
tual, á las diez d¡e la mañana en la sala 
capitular, y bajo el tipo y pliego de con- Aceite, de 68 a 70 rs . arroba, y rJtf 2b 
iliciones que se encuentran de manifiesto n 22 cuartos libra, 
en la Secretan i del Ayuntamienlo. Vino, de 56 a 48 rs . arroba, y de 12 ¿ 

Los que quieran interesarse en la su- 1 

basta concurrirán en dicho dia, hora y s i -
lio señalados. 

Fuenliduena de Tajo 7 de mayo de 
181)4. El ..Icalde, Human Sánchez Car-
r iteró. 

Alcaldía constitucional de Sanlorcar. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 48 r s . arroba, v ¿* 

10 á 16 cuartos l ibra. 

Precios de granos en el mercado drhny^ 

Cebada de 27 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido.. 1269 f a n . u a v 

» 

52 
45 

' .8.88 

ochocientos catorce rs . por los arbiíriol 
de medida, romana y cántara de vino, del 
pueblo de Sanlorcaz para el ano econó
mico de 1801. en la cual cubren las dos 
terceras parles de lo que. resulla al quin
quenio, el Ayuntamiento ha señalado para 
sus reinales los domingos 2 2 y 29 <lel 
actual, á las diez de sus -mañanas, en su 
sala consistorial, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto. 

Lo que se avisa llamando liciladores. 

Precio máximo.. . 
dem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público jiaia KU 
inteligencia. 

Madrid 11 do mayo de l í > ü — Kl 
\¡.alde.-C.orregidor, Duque de Sesirt; 

BOLSA DE MADRID. 

i' ».ii-.!- • ' i:l ir» ,"»al> ?\-,. . üua 
Alcaldía constitucional de «Vnvacerruda.—Cantón 

de bagajes. 

En cumplimiento de lo mandado por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia en su circular de 19 del actual, se 
anuncia la subasta del servicio de baga
jes que se necesiten en es e canlon des
de 1 . ' de julio del présenle año hasta 
50 ile junio de 1805, para la cual se se
ñala mi dicha circular el dia 28 de mayo 
próximo venidero, que sera d ib l ecu esta 
villa, en su casa consistorial y mi Madrid 
anlr el Excmo. Sr. Gobernador á las doce 
do su mañana, con arreglo á lo d e p u e s 
to en la Real orden de 18 de agosto di-, 
1857 y reglamento de 20 de marzo inser
to en el Boletín Oficial del 1 ± de abril 
de 1858, sirviendo de tipo los precios s i 
guientes: 

El carro de dos muías 15 reales, el 
de hueves 0 reales, caballería mayor 7 
reales 50 céntimos, v la menor 6 rs. 50 
céntimos, los cuales se entienden por ca
da legua de marcha, no siendo abonables 
las de retorno, quedandoá favor del con-
tralisla lo qiu áuorie la tropa por dichos 
servicios. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrad", conforme al modelo inser
to en d cho Üolc-i/t, acompañando docu
mento que ac; edite haber consignado en 
la Depositaría del Gobierno ó en la de 
este Avuntamiento 1000 reales, sin lo 
cual no se admitirá ninguna, debiendo 
adjudicarse, á favor de la que sea mas 
ventajosa. 

Lo que se hace saber al público lla
mando liciladores y para conocimiento 
de los soüores Alcaldes de los pueblos de. 
Incomprensión de este cantón, á fin de 
que lo anuncien en ellos y que en dicho 
dia se presenten los respectivos comisio
nados provistos de las listas por duplica
do del padrón de carruajes y caballerías 
de sus respectivos pueblos para los efec-

Alcaldía constitucional dé Estrenar.* 

Por falta de licilador en el primer re
mate para la subasta del arbitrio de peso 
y medida de uso voluntario en la villa de 
Eslrmoeca. para el aíio económico de 1864 
á 1865. el Ayuntamiento ha acordado que 
el domingo 15 del actual se celebr otro 
remate por la cantidad de 5284 rs . ve
llón, dos terceras parles del tipo señala
do para la subasta, y que si en aquel hu
biese postor le ga efecto el último rema 
te el domingo 22 del aclual, y ambos de 
once á doce de su mañanas respectivas. 

Eslremera 8 de mayo de 1804.—Ma
riano Oliva. 

tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

Ajcaldia.constitucional tle rúente el Saz. 

En la subasta celebrada en este dia 
de la fecha para el arriendo del arbitrio 
de la medida y romana de uso voluntario, 
se ha l i edlo poslura por la cantidad de 
200Mrs. vn. En su consecuencia el Ayun
tamiento ha Befialadorpara el segundo y 
último remate el domingo 15 tM corrien
te y sitio designado, para la mejora del 
10 por 100 sobre los referidos 2000 rea
les. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Fuente el Saz 8 de mayo de 1864 .— 
El Alcalde, Tomás López Merlo. 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52 y á plazo 52 10, fin cor vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47-70 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re teras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á «000 rs. 6 por 
100 anual , ¡d., 97-80 p . 

ídem de á 20t)t) r s . , id., y 7 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de a 

2000 r s . , publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de * 

2000 r s . , id. , 98 -50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1&?2, de 
2000 r s . . id. , 98 -50 . 

Ídem :!e1.° de julio de 1850, rh» » 
2000 r s . . id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado para s u b v e n 
ciones iloferro-carriles, publicado, ' ;. 

Acciones del Banco do España, no 
publicado, 2 1 3 -

O A « B , O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50 . 
París á 8 días vista, 5-17 d. 

LCALDiA-r.ORRKGIMIENTO DE MADttlh. pujas 

Do los parles remitidos en este dia 
por la intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Unlráda por las puertas en el dia de h»>¡. 

1398 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen V9 89^ 

libras de peso, 
carneros, que hacen 9095 li

bras de id. 

41 9 
10.54 

117 

459 

PARTE NO OFICIAL» 

A N U N C I O S . 
>e. venden en pública subasta . por 

á la l lana, carneros castrados, 
ovejas viejas y corderos de deseen/), de 
la cabana del É.vcmo. Sr. Dliquede Osu
na y del Infantado, cuyo acto se verifica
rá en el rancho del bosque de lluitra¿o. 
propio de S. E . el 25 íjo mavo próximo, 
á las doce del dia. El pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la Admi
nistración centra l , calle de Don Pedro, 
núm. l o , v en la de Uuilrago. 

Madrid 25 de. abril de I S G í . - E ' 
Apoderado general, Joaquín de Robledo. 
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EniTtm. D . JLAN ANTONIO ( IAUOIA^ 

Imp. del mitmo, calle del Almiraruc, n 
1. 

Villamanrique de Tajo 7 de mayo de 
1864.—El Alcalde, Javier inc iso . 


